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II.- SINOPSIS 

Incorporar la definición de proceso de renovación urbana, entendida como la revitalización de un área deteriorada 
o popular, que atrae a personas con mayor poder adquisitivo, desplazando a la población original de menores 
recursos. Será atribución de las entidades federativas proponer leyes y reglamentos locales, así como estrategias, 
políticas y programas de combate a la gentrificación. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano.  

2.- Tema de la Iniciativa. Desarrollo Urbano y Metropolitano. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip.  Lilia Aguilar Gil. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

11 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 1 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-C y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 27, 
párrafo tercero, en relación con el artículo 28 párrafo noveno, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son 
los siguientes:  
 
 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 

I. a XX. ... 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

 
XXI. a XLIII. ... 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA 
FRACCIÓN XX BIS AL ARTÍCULO 3; UNA FRACCIÓN 
XXIV BIS AL ARTÍCULO 10; UNA FRACCIÓN XIII 
BIS AL ARTÍCULO 21 Y UNA FRACCIÓN XIV AL 
ARTÍCULO 37 DE LA LEY GENERAL DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO. 
 
Único. Se adiciona una fracción XX Bis al artículo 3; 
una fracción XXIV Bis al artículo 10; una fracción XIII 
Bis al artículo 21 y una fracción XIV al artículo 37 de la 
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, para quedar como sigue: 
 
Artículo 3. ... 
 

I. a XX. ... 
 
XX Bis. Proceso de renovación urbana donde 
una zona deteriorada o popular es 
revitalizada, atrayendo a personas de mayor 
poder adquisitivo que desplazan a la 
población original de menores recursos. 
 
XXI. a XLIII. ... 



 

 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas: 
 

I. a XXIV. ... 
 

No tiene correlativo 
 
 

 
XXVII. ... 
 

Artículo 21. Los consejos a que se refieren los artículos 
anteriores o los ayuntamientos que desempeñen dicha 
labor tendrán, en la esfera de sus ámbitos territoriales, las 
funciones siguientes: 

 
I. a XIII. ... 
 

No tiene correlativo 
 

 
XIV. ... 
 
... 

 
Artículo 37. Los programas de las zonas metropolitanas 
o conurbaciones, deberán tener: 
 

 

 
Artículo 10. ... 

 
I. a XXIV. ... 
 
XXIV Bis. Establecer en las leyes y 
reglamentos locales las estrategias, políticas 
y programas que combatan la gentrificación. 
 
XXVII. ... 
 

Artículo 21. …: 
 
 
 
 
I. a XIII. ... 
 
XIII Bis. Establecer estrategias, políticas y 
programas que combatan la gentrificación; y 
 
XIV. ... 
 
... 

 
Artículo 37. ... 
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I. A XIII. ... 
 

No tiene correlativo 
 

 
... 

 

I. A XIII. ... 
 
XIV. Las estrategias, políticas y programas 
que combatan la gentrificación 
 
... 

 
 TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Las legislaturas de las entidades 
federativas, en el ámbito de su competencia, deberán 
armonizar el marco jurídico en la materia para adecuarlo 
al contenido del presente decreto, en un plazo de 120 
días a partir de la entrada en vigor de este. 

Lucrecia Hermoso Santamaría. 
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